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Insolvencia empresarial
en Chile: prevención,
reorganización y
nueva oportunidad

La estabilidad económica de un país no depende únicamente del crecimiento, sino

también de la existencia de mecanismos institucionales eficaces para enfrentar la crisis.

En ese contexto, la Ley Nº 20.720, conocida como Ley de Insolvencia y Reemprendimiento,

constituye uno de los pilares modernos del sistema económico chileno, al establecer

procedimientos formales para reorganizar o liquidar empresas y personas de manera

ordenada, transparente y con pleno resguardo de los derechos de los acreedores.

Desde su entrada en vigencia en 2014, esta normativa reemplazó el antiguo en-

foque centrado en la quiebra como sanción terminal, instalando un paradigma más

equilibrado: la insolvencia no es un estigma, sino una situación económica que puede

ser gestionada jurídicamente para permitir la continuidad de negocios viables o, en su

defecto, una liquidación eficiente que minimice pérdidas sistémicas. El eje institucional

de este modelo es la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, organismo

encargado de fiscalizar y supervisar los procedimientos concursales.

La ley distingue claramente entre procedimientos aplicables a empresas y aque-

llos dirigidos a personas naturales. En el ámbito empresarial, el Procedimiento de

Reorganización permite renegociar pasivos bajo la protección judicial, suspendiendo

ejecuciones individuales mientras se alcanza un acuerdo con los acreedores. Si la via-

bilidad económica no es posible, procede la Liquidación, cuyo objetivo es realizar los

activos de manera ordenada y distribuirlos conforme a las reglas de prelación legal.

En el caso de las personas naturales, la ley contempla mecanismos administrativos

de renegociación ante la Superintendencia, y, en situaciones más complejas, la liquida-

ción voluntaria. Este diseño reconoce que el sobreendeudamiento no solo afecta a las

empresas, sino también a familias y emprendedores que requieren una segunda opor-

tunidad para reinsertarse económicamente.

Desde una perspectiva técnica, la insolvencia no se limita a la cesación de pagos.

Implica un análisis integral de la estructura financiera, flujos de caja proyectados, com-

posición del pasivo, contingencias tributarias y laborales, y valorización de activos. La

correcta evaluación de estos elementos determina si corresponde una reorganización

viable o una liquidación inevitable.

Aquí es donde la labor del contador adquiere una relevancia estratégica. La Ley de

Insolvencia y Reemprendimiento exige información financiera fidedigna, estados contables

actualizados, inventarios valorizados y determinación precisa de créditos y obligacio-

nes. Sin contabilidad confiable, no hay proceso concursal técnicamente sólido.

Como Colegio de Contadores de la Región de Magallanes, podemos afirmar que

nuestros colegiados están plenamente preparados para asumir este desafío. La formación

contable moderna no se limita al registro de operaciones; integra análisis financiero,

control interno, cumplimiento tributario, evaluación de riesgos y gestión estratégica.

En escenarios de insolvencia, el profesional contable no es un actor secundario, sino

un asesor clave en la toma de decisiones críticas.

El acompañamiento profesional oportuno puede marcar la diferencia entre una

reorganización exitosa y una liquidación precipitada. Un diagnóstico temprano per-

mite identificar problemas de liquidez antes de que se transformen en insolvencia

estructural. Asimismo, una adecuada planificación financiera y tributaria puede faci-

litar acuerdos con acreedores y preservar valor económico.

En regiones extremas como Magallanes, donde las distancias, los costos logísti-

cos y la estacionalidad económica generan presiones adicionales sobre las empresas, la

asesoría técnica adquiere aún mayor importancia. Las pequeñas y medianas empresas

-que constituyen el motor productivo regional- necesitan orientación especializada

para enfrentar ciclos adversos sin comprometer su continuidad.

Es fundamental comprender que la insolvencia no debe abordarse desde la impro-

visación. Los procedimientos concursales tienen plazos, requisitos formales y efectos

jurídicos relevantes. Una presentación incompleta o técnicamente deficiente puede

generar consecuencias irreversibles. Por ello, el trabajo coordinado entre abogados

y contadores resulta esencial para resguardar tanto la viabilidad del negocio como el

cumplimiento normativo.

La Ley de Insolvencia y Reemprendimiento representa, en definitiva, una herra-

mienta de estabilidad económica y justicia distributiva. Permite ordenar crisis, proteger

empleos cuando la continuidad es posible y ofrecer una segunda oportunidad a quienes

enfrentan dificultades reales. Pero su eficacia depende de la calidad de la información

y del acompañamiento profesional.

Como gremio, reafirmamos nuestro compromiso con la ética, la capacitación per-

manente y la responsabilidad técnica. Los contadores estamos preparados para asesorar

a empresas y personas naturales en procesos de reorganización, renegociación o liqui-

dación, aportando rigurosidad financiera y visión estratégica.
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Impulsando la
inclusión de las
personas con
discapacidad

El Servicio Nacional de la Discapacidad (Senadis) como res-

ponsable de la implementación de la política pública en materia

de discapacidad tiene un mandato en nuestra región, lineamiento

que no solo se refleja en su ejecución programática y financiera.

En sus 16 años de existencia en Magallanes este servicio "trabaja

por la dignidad, el reconocimiento de los derechos humanos y la

inclusión social de personas con discapacidad, aportando al de-

sarrollo integral de esta población objetivo".

"Nada de nosotros sin nosotros", lema del movimiento por

los derechos de las personas con discapacidad, cobra especial

relevancia para el quehacer de esta dirección regional, que a tra-

vés del trabajo permanente con las organizaciones sociales de y

para personas con discapacidad, realiza un trabajo de difusión y

promoción de derechos, con su Consejo de la Sociedad Civil, ge-

nerando estrategias de participación comunitaria para abordar

las demandas y necesidades.

El despliegue de Senadis a nivel regional permite que las ini-

ciativas financiadas por el servicio no se concentren en la capital

regional, sino que se expandan a las diferentes provincias del terri-

torio. Actualmente, desarrollamos el programa Desarrollo Inclusivo

Territorial en las comunas de Laguna Blanca y Porvenir.

A partir del Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos - FONAPI,

hemos podido realizar iniciativas en colaboración con organiza-

ciones, universidades, establecimientos educativos, municipios,

corporaciones, entre otras, para generar alternativas y mejoras

en la calidad de vida de las personas con discapacidad que habi-

tan en Magallanes. El programa Tránsito a la Vida Independiente

ha permitido implementar acciones de "servicios de apoyo"
en diferentes ámbitos de acción para fomentar la autonomía e

independencia.

En el ámbito educativo y de salud, hemos tenido la oportu-

nidad de implementar espacios de rehabilitación y sensoriales

para abordar diferentes discapacidades. El programa Recursos

de Apoyo para Estudiantes de Educación Superior en situación de

discapacidad ha beneficiado a jóvenes de las diferentes casas es-

tudiantiles, con servicios de apoyo como intérprete de lengua de

señas y/o asistente personal, además de la entrega de materiales

de apoyo destinados a reducir las barreras que dificultan su par-

ticipación en los procesos de aprendizaje.

El programa de Ayudas Técnicas ha aumentado su cobertura

y oferta a través de un amplio catálogo, con más de 60 alternati-

vas de elementos o implementos para prevenir la progresión de

la discapacidad, mejorar o recuperar su funcionalidad.

Desde la Línea de Atención Temprana hemos podido con-

tribuir a la inclusión social y equiparación de oportunidades de

niños y niñas con discapacidad o retraso del desarrollo psicomotor,

procurando el acceso y participación en igualdad de condiciones

a los sistemas de educación regular (que incluye a la Educación

Parvularia), salud y bienestar social, a través de asesorías, apo-

yos técnicos y coordinación del territorio entre los servicios de

las áreas relacionadas.

A finales del año 2023 tuvimos un gran hito como región a

través de la apertura de la primera residencia para personas con

discapacidad en la región, llamada "San Juan Diego" y ubicada en

Puerto Natales, la que que actualmente, a través de un equipo mul-

tidisciplinario, presta atención a 10 personas entre 18 y 59 años,

contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida, fomentan-

do su autonomía e inclusión social.

Desde el extremo austral de nuestro país, donde la disper-

sión territorial y el clima son un desafío, debemos abrir espacios

de diálogo y construir políticas públicas que garanticen acceso y

equidad. Desde nuestro servicio tenemos la convicción que la in-

clusión de las personas con discapacidad no beneficia solo a unos

pocos; nos fortalece a todos.

La columna de ...
JORGE MORALES,
DIRECTOR GENERAL DE HORUX LATAM

El objetivo es
que cada persona
en la ruta tenga
la certeza de
volver a casa

El reciente y doloroso accidente en la comu-

na de Renca, que hasta ahora ha cobrado la vida
de nueve personas y mantiene a otras en riesgo
vital tras la explosión de un camión distribui-
dor de gas licuado, es un recordatorio brutal de

que el transporte de carga industrial conlleva
una responsabilidad social ineludible.

Los sectores público y privado que depen-
den intensivamente de esta actividad tienen la
obligación de converger en una institucionali-
dad proactiva en la protección de la vida. No
solo mediante medidas preventivas en las ope-
raciones que resguarden a los trabajadores,
sino, sobre todo, a las comunidades que convi-
ven con estas rutas.

Hoy se tramita en el Congreso un proyec-
to de ley que modifica la Ley de Tránsito y que,
entre otras disposiciones, exige la utilización
de tecnologías de asistencia a la conducción. Es

un avance, lento, pero necesario, si se conside-
ran las enormes posibilidades que ofrecen las
herramientas digitales, que permiten monito-
rear la fatiga y somnolencia del conductor, así
como detectar distracciones como el uso del
celular o la falta de atención a las condiciones
de la ruta, junto a otras conductas de riesgo
como fumar al volante o no utilizar el cintu-
rón de seguridad.

No podemos normalizar las cifras de sinies-
tralidad vial. Aunque Chile mantiene una curva
relativamente estable, con más de 1.600 falle-
cidos al año en las rutas, esa estabilidad no es
un logro: es una señal de estancamiento. Hacer
las cosas de manera distinta es una urgencia.
Para las empresas de transporte, la incorpora-
ción de tecnologías de monitoreo y prevención
no solo mejora la eficiencia logística; es parte
esencial de su misión de resguardar la integri-
dad de las personas.

El objetivo es simple y profundo: que quienes
transitan por las carreteras tengan la certeza
de volver a casa.

Lograr rutas seguras exige un enfoque in-
tegral: legislación moderna y fiscalización
efectiva; inversión pública y privada sostenida;
adopción de tecnologías de vanguardia e inte-
ligencia artificial; y una política permanente de
educación vial.

En un país que depende de sus carrete-
ras para el abastecimiento y la movilidad, la
seguridad vial no puede seguir siendo una re-
acción ante la tragedia. Debe transformarse en

una política pública estructural, capaz de an-
ticipar los nuevos escenarios y comprometida
de manera activa y permanente con la protec-
ción de la vida.

Solo mediante ese esfuerzo conjunto la
seguridad vial dejará de ser un anhelo para con-
vertirse en un estándar intransable.
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